
 

 

1. CONSIDERACIONES INTRODUCTORIAS. 

1.1. Conformación Consejo Directivo 

Durante este ejercicio el Consejo Directivo mantuvo la continuidad de su integración con 

las consejeras y los consejeros electos en las elecciones del año 2022 y la modificación 

oportunamente informada en la Memoria anterior, con la incorporación del 

representante docente titular Claudio M. González en virtud de la asunción de la 

presidencia del SUMA por parte de Marcelo A. Galaverna, desde el 1/9/2024 por renuncia 

de Pedro Pérez, conforme se detalla: 

REPRESENTANTES DOCENTES 

Titulares: 

Damián Jorge RODRÍGUEZ 

Claudio Marcelo GONZALEZ 

Rodolfo Oscar WORSCHITZ 

Sergio Darío COSTANTINO 

Suplentes: 

Paola Andrea BUZZELLA 

Gabriel Alejandro ANGELINI 

REPRESENTANTES NO DOCENTES 

Titulares: Natalia Dacil CONTE 

Laura Inés RETEGUI 

Suplentes: Federico Emmanuel MANA 

Valeria NASAROV 

REPRESENTANTES DEL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR 

DOCENTES 

Titular: Verónica HOURQUEBIE 

Suplente: Rodolfo Alberto RODRÍGUEZ 

NO DOCENTES 

Titular: Alicia Mariela FRANCO 

Suplente: Norberto PEREYRA ALBORNOZ 

MEMORIA 2025



 

1.2. El contexto nacional y nuestro desempeño en el período. 

Conforme expusiéramos en la Memoria precedente, el período 2024 resultó sin dudas de 

los más críticos para nuestra Obra Social. Ello nos impuso la implementación de las más 

variadas medidas de austeridad, reajuste de servicios, cuotas y coseguros, así como 

estrictos controles de auditoria y en la adquisición de insumos y medicamentos. Todo 

ello, por expresa y consentida decisión de toda la comunidad, sin merma en la esencia 

de la calidad e integralidad de las prestaciones  

 No obstante ello, la magnitud de la devaluación inicial implementada por el nuevo 

gobierno nacional asumido en diciembre de 2023, el impacto en el período 

subsiguiente, sumado al alza desmesurada de los costos prestacionales y de 

medicamentos por un lado, la inmensa pérdida en el poder adquisitivo de los salarios 

universitarios y la ocurrencia de un gran número de casos catástrofe en nuestro medio 

determinó un balance deficitario que consumió el equivalente a la mitad de nuestro 

patrimonio neto. 

En este contexto discernimos que resultaba urgente generar en el período en examen 

alguna acción de alto impacto en relación a los ingresos que permitiera equilibrar el 

flujo. En su defecto, se imponía realizar otro tipo de ajustes y modificaciones a las 

modalidades de atención de nuestra salud, que implicarían serios recortes en la 

cobertura, la calidad y la integralidad de las prestaciones, respecto de las cuales nos 

asiste un legítimo derecho y a las que no estamos dispuestos a renunciar. 

 En tanto, si bien se desaceleró la inflación, reduciéndose de manera importante pero aún 

persistente alcanzando un 31,5 % anual, los costos prestacionales continuaron al menos 

a ese ritmo, mientras que los salarios universitarios no alcanzaron un 10% de 

actualización, ampliando la brecha de retraso en una clara muestra del especial 

ensañamiento del ejecutivo nacional en relación a nuestro sector. - 

Creación de nuevo Fondo. De modo tal que logramos un amplio consenso en la propuesta 

de generar un nuevo Fondo, de emergencia para la sostenibilidad del SUMA, a partir del 

1 de marzo de 2025 y por un año, consistente en el aporte por parte de todos los 

afiliados dependientes de la UNMdP y del SUMA del 1,5 % de la remuneración bruta 

(mensual y SAC). El mismo fue decidido en Asamblea extraordinaria convocada al efecto 

y se complementó con una contraparte por parte de la Universidad de un monto de 

igual magnitud. Lo expresado, como adelantamos, resultó fruto de una acción 

consensuada, generosa y responsable de todos los miembros y autoridades de nuestra 

comunidad universitaria, comprometidos con el sostenimiento de nuestro sistema de 

salud. 

La medida descripta fue determinante para generar, mes tras mes, una consistente 

recuperación de nuestras finanzas, tal como lo reflejan nuestros EECC.  



Otras medidas. Este gran esfuerzo fue acompañado por la continuidad de medidas de 

austeridad y de otros órdenes tales como el congelamiento de la planta de personal (en 

el período se jubilaron dos agentes de máxima jerarquía y antigüedad, y una agente de 

Balcarce, que no fueron reemplazados, generando importante ahorro), la corrección 

permanente por IPC de las cuotas de adherentes y quita gradual de los subsidios, la 

venta de la propiedad de Balcarce, la obtención de adelantos financieros por parte de la 

Universidad (devueltos en tiempo y forma), también  se avanzó en la implementación 

de un nuevo Vademécum de medicamentos (a resultas de propuestas trabajadas desde 

el COSUN) que permitirán sistematizar y reducir los agrupamientos por patologías con 

importantes consecuencias de ahorro, y otras medidas que son detalladas en los 

acápites correspondientes. 

 

1.3. Desarrollo organizacional e Institucional: 

Edificio único. Desde esta perspectiva resulta importante destacar en el período en 

análisis la tan ansiada inauguración del Edificio único de SUMA, en el que concentramos 

las áreas administrativas, contables, del Servicio propio de salud y la Óptica (continúa la 

Farmacia en inmueble propio lindante al CUMB). Esta unificación contribuye a una 

mejora funcional de los circuitos administrativos, de la atención de los afiliados, así 

como contribuye a reducir los costos de la organización. 

Gerenciamiento. Por otra parte, en 2025, se readecuó nuestro esquema Gerencial, en 

vistas de la renuncia por jubilación de quien se desempeñara como Director General 

(Cdr. Juan José Martínez). De modo tal que volvimos al esquema de dos Gerencias (una 

administrativa-financiera y otra prestacional), bajo dependencia y coordinación del 

Presidente y el Consejo Directivo. A la vez se reasignaron funciones, como se detalla a 

continuación: 

DIRECCION DE PRESTACIONES 

Atención al afiliado 

Discapacidad 

Liquidaciones 

Auditoria 

Salud Mental 

SPS 

 

 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

Personal 

Compras 

Servicios Generales 

Farmacia 

Óptica  

Contaduría 

Tesorería 

 

 



Habilitaciones y exenciones. Concomitantemente con la inauguración del nuevo edificio 

se gestionaron las habilitaciones municipales y provinciales para el destino específico 

del mismo. Asimismo, se tramitaron las exenciones impositivas en las mismas 

jurisdicciones para el nuevo inmueble. - 

Participación en el COSUN. Fuimos incluidos, a través de nuestro Presidente, en la 

conducción del Consejo de Obras Sociales Universitarias Nacionales como Consejero 

Titular. Desde allí se aportó al análisis de la situación general de la salud y en particular 

de nuestras OOSS, se trabajó sobre análisis y propuestas de reforma de la normativa 

que nos regula, se formuló el nuevo Vademécum de medicamentos con gran respaldo 

científico, entre otras cuestiones abordadas, resultando de gran utilidad la red de 

intercambios e información entre los distintos integrantes. -  

Reforma del Estatuto y elección de las nuevas Juntas Fiscalizadoras. Finalizando el año, el 
28 de noviembre, logramos aprobar en Asamblea extraordinaria convocada al efecto re-
formas estatutarias pendientes desde antes de la pandemia 2020. Con amplio consenso 
introdujimos modificaciones en relación al reemplazo en caso de ausencia transitoria de 
cualquier consejero titular, para que acceda el suplente, la facultad de designación de la 
Junta electoral por parte del Consejo Directivo por mayoría agravada y la ampliación del 
requisito de antigüedad en el SUMA para continuar como adherente (15 años). 

 
1.4 La realidad del segmento de adherentes 

 

Un aspecto que venimos señalando en informes anteriores, se vincula a las exigencias que 

derivan del segmento adherentes. Lo que conlleva un aspecto crítico para nuestras finanzas 

es el compromiso de subsidio por parte del SUMA para paliar el déficit generado por el 

grupo de adherentes, en especial el rango de los de mayor edad. Esto explica las 

actualizaciones de precio que han sido parte de las medidas para tratar de controlar el nivel 

de subsidio que el SUMA realiza sobre este sector. 

El escenario del periodo 2025 estuvo caracterizado, como viene sucediendo en los últimos 

años, por un mercado de salud con aumentos desmesurados de los costos prestacionales 

que amenazan seriamente la sustentabilidad.   

En este sentido y atendiendo a la realidad del segmento de los jubilados y jubiladas, se 

continuo con la implementación y desarrollo efectivo de dos planes diferenciados: 

mantener el plan SUMA tradicional y por otra parte el plan denominado “SUMA 

COMPLEMENTA”, PAMI / IOMA / u otra OBRA SOCIAL, utilizando a esa Obra Social como 

primaria y al SUMA como coseguro.  

De los 1034 afiliados mayores de 60 años, el 87,12% opto por continuar en el Plan SUMA 

tradicional de libre elección y el 12,88% eligieron el PLAN COMPLEMENTA. 



Se continuó reforzando la gestión para aquellas personas afiliadas al PAMI, de incentivar en 

la utilización del convenio que SUMA firmo con los Colegios Farmacéuticos de Mar del Plata 

y Balcarce, a través del cual con la receta del PAMI pueden concurrir a cualquier farmacia 

cercana a su domicilio y en el mismo acto de dispensación, en caso que resultara un 

coseguro a su cargo, un porcentaje del mismo es cubierto por SUMA. 

En el año 2025 como resultado del empleo de esta mecánica, de afiliados con la doble 

cobertura (PAMI/SUMA), 487 personas afiliadas a PAMI hicieron uso de esta opción de 

cobertura integrada (5,42% más que el periodo anterior) con el consecuente beneficio en 

el gasto de bolsillo, que se estimó en $ 47.589,97 por afiliada/o por mes. 

A continuación, se presenta el superávit / déficit mensual por afiliado/a que generó cada 

grupo etario a lo largo de estos últimos 4 años. 

 

 

 

 

ADHERENTES actualizado al 31/12/2025 -relación ingreso vs. gastos- 

 

Año Grupo 
Etario 

2022 
(1550 af.) 

2023 
(1600  af.) 

2024 
(1556 af.) 

2025 
( 1495 af.) 

0-18 5901,92 2153,67 26.519,60 -5,07 

19-39 2658,82 -7920,53 -913,29 69.168,29 

40-59 -6487,62 -13.913,33 -175.121,85 -90.068,20 

60 + -6806,24 -28.619,47 -63.606,86 -21.105,93 

RESULTADOS -4053,13 -21.485,01 -56.696,86 -9758,17 

Déficit TOTAL Anual -75.338.218 -412.512.192 -

1.058.643.769,

92 

-175.061.569,80 

 

 

El déficit que se observa en los grupos etarios de mayor edad que se viene manifestando 

en los últimos periodos no logra disminuirse con el resultado favorable de otros grupos 

etarios que, tal como observamos en el cuadro adjunto, en el lapso de 4 años solo se 

presentó en cinco oportunidades. 



 

2. LA ATENCIÓN DE LA SALUD 

2.1. Las prestaciones desde el Servicio Propio de Salud y desde prestadores externos 

En materia prestacional las diferentes practicas a lo largo del periodo 2025 se desarrollaron 

con normalidad tanto en el SPS y en prestadores externos, se incorporaron y se 

incrementaron las opciones de efectores externos, y de la cartilla de profesionales y 

disponibilidad de turnos, sin perjuicio de lo cual comenzaron a plantearse dificultades 

emergentes de la liberación de los precios para el mercado de la salud y un profundo retraso 

de los salarios estatales y de los universitarios consecuentemente.  

No obstante, ello, durante el periodo 2025 en el mes de mayo se logró con mucho esfuerzo 

la ansiada concreción de unificar en el nuevo edificio de calle Santa Fe 3071 las áreas 

administrativas y contables con los servicios propios de atención médica. Ello importó 

mejoras en el funcionamiento de las diferentes áreas.  

En cuanto al nuevo edificio, el espacio destinado a la atención prestacional está distribuido 

de la siguiente manera: Planta Baja: Atención al Afiliado, Auditoria Medica y Óptica; 1º Piso:  

Consultorios Odontológicos y Auditoria Odontológica; 2º Piso: Atención al Afiliado, 

Consultorios Médicos, Kinesiología, Diagnostico por Imágenes (Ecografías y Eco Doppler 

Cardiaco); 3ª Piso: Atención al Afiliado, Consultorios Médicos.  

 

 

 

A- Incorporación de convenio directo nuevo prestador en Oncología  

El convenio se realizó con oncólogos pertenecientes al Instituto Atlántico de Oncología, a 
cargo del Dr. Casarini.  

El presente convenio se agrega al ya suscripto con el Centro Oncológico Integral cuyo 
referente es el Dr. Maniago, quien mantiene la atención por IOMA.  

La importancia del nuevo convenio reside en que este grupo de especialistas atienden y 
llevan a cabo los tratamientos (farmacológicos y radioterapias) tanto por SUMA como con 
aquellos afiliados con obra social PAMI.  

 

B- Realización de convenio con Auditoria Clínica Externa 

Iniciativa presentada a través de COSUN de una organización dedicada a brindar servicios 
tercerizados de auditoria clínica de terreno.  

La organización, se denomina Pyxis, posee equipos de profesionales médicos especialistas 
en auditoria de terreno en todo el país, los cuales tienen como objetivo optimizar la 



relación costo-calidad mediante la gestión en tiempo real de auditores de terreno, 
detectando anomalías, reportando información, y visibilizando la presencia de la obra 
social en las instituciones y para con sus afiliados.  

Entre las tareas que desarrolla Pyxis, se encuentran: censo de pacientes internados, 
evolución de los mismos, gestión de demoras, alertas sobre medicación de alto costo en 
internación, sugerencias de débitos.  

 

C- Convenio con UNMDP para la realización integral de preocupacionales. 

Se concretó Convenio con nuestra Universidad merced al cual nuestra organización se 

encarga de la realización de los exámenes preocupacionales para los ingresos a planta. 

Ello ha significado un ingreso extra para nuestra Obra Social, a la vez que reducción de 

costos, plazos y fiabilidad para nuestra Universidad. 

 

D- Desarrollo de Programa integral de promoprevención de la salud  

 

Desde Suma decidimos abordar una propuesta de intervención sanitaria con un enfoque 

epidemiológico y preventivo respecto de la salud de nuestros afiliados. Por sus 

características iniciales recurrimos y contamos con la participación fundamental de la 

Facultad de Medicina, como así también con la colaboración de las diferentes Unidades 

Académicas de la UNMdP, dando inicio al "Programa Integral de Cuidado y Atención de la 

Salud", destinado a todos/as nuestros afiliados/as.  En el marco de este programa, se 

realizan intervenciones promopreventivas planificadas y progresivas orientadas a mejorar 

el estilo, las condiciones y los modos de vida. Su abordaje tanto individual como colectivo 

busca generar opciones para reformular determinadas prácticas cotidianas de manera 

saludable.  

 

Las acciones se desarrollan de acuerdo a un diagnóstico de situación previo, mediante la 

utilización de diferentes instrumentos como encuestas autoadministradas 

fundamentalmente. Se organizaron actividades de forma progresiva, en las diferentes 

unidades académicas y dependencias de la UNMdP, bajo la modalidad de dispositivos 

itinerantes en los que se efectuaron, charlas, consejería individual, mediciones, entre 

otras intervenciones. Se realizó un balance final del año, y la programación de actividades 

para el siguiente. - 

 

E - Campaña antigripal 2025 



La campaña como todos los años estuvo destinada para las afiliadas y los afiliados que 

conforman los Grupos de Riesgo por razones de salud y de edad, de acuerdo a las pautas 

establecidas por el Ministerio de Salud de la Nación. 

En la ciudad de Mar del Plata: Para acceder a la campaña de vacunación las afiliadas y los 

afiliados incluidos en los Grupos de Riesgo, Durante este periodo 2025, la vacunación se 

realizó tanto en Farmacia SUMA como en el Servicio Propio de Salud.  

En la ciudad de Balcarce: al igual que en Mar del Plata, se llevó a cabo la Campaña de 

Vacunación Antigripal 2023 para los/as afiliados/as de Balcarce que conforman los 

GRUPOS DE RIESGO, de acuerdo a las pautas establecidas por el Ministerio de Salud de la 

Nación. 

Acordamos realizar la campaña a través del Colegio de Farmacéuticos de Balcarce, para lo 

cual los afiliados de los Grupos de Riesgos debieron concurrir a la Sede de la Obra Social 

para retirar la 

AUTORIZACIÓN de la Vacuna Antigripal. La cobertura de la vacuna es al 100%, abonando 

el afiliado solo el costo de la aplicación de la misma. 

Las afiliadas y los afiliados NO incluidos en los grupos de riesgo que desearon aplicarse la 

vacuna también pudieron acceder a los turnos de vacunación con una cobertura del 40% a 

cargo de SUMA debiendo abonar el coseguro correspondiente. Antes del inicio de la 

Campaña se envió mail informativo a todas/os las/os afiliadas/os de la modalidad de la 

misma y durante el desarrollo de la misma se enviaron mails recordatorios. 

F - Convenio con Laboratorio Maldonado 

En virtud de la comunicación del Laboratorio POMAR Patología S.A., del cierre definitivo de 

sus puertas el día 30/04/25, recibiendo y analizando material hasta el 11/04/25, se realizó 

convenio directo con vigencia a partir del 14/04/25 con el Laboratorio de Anatomía 

Patológica de la Dra. Mariela MALDONADO ubicado en Av. Independencia N.º 3650. 

G – Convenio SUMA-MAPU 

El Consejo Directivo del SUMA suscribió un convenio con MAPU para brindar prestaciones 

a los afiliados de la mencionada mutual en consultas y prácticas del Servicio Propio de Salud. 

H- SERVICIO PROPIO 

En cuanto al horario de atención presencial durante el 2025 se mantuvo de lunes a viernes 

desde las 09:00 hs hasta las 20:00 hs. Durante la primera parte del año y luego del traslado 

al edificio único de calle Santa Fe 3071 el horario de atención presencial es de lunes a 

viernes de 8:00hs a 19:00 Hs.  



Se mantuvo durante todo el año la atención on line a través del chat de la web en las 

especialidades clínica médica, ginecología. 

En cuanto a la atención presencial se mantuvieron y continuaron durante todo el periodo 

2025 las distintas especialidades médicas como así también los servicios de demanda 

espontánea y enfermería. 

El Consejo Directivo, continuando con la ampliación de prestaciones a los afiliados, concreto 

la incorporación de diferentes especialidades de atención clínica, entre ellas:  

Gastroenterología, Osteopatía, RPG, evaluación, detección precoz e intervención oportuna 

desde Terapia Ocupacional, a fin de prevenir y detectar precozmente posibles trastornos, 

alteraciones vinculares y/o del aprendizaje, destinado a la temprana edad. 

 

Servicio de Odontología: 

Durante el periodo 2025 se continuó con la dinámica prestacional del ciclo anterior, 

atención presencial tanto en el SPS como en los consultorios particulares de algunos 

profesionales del SPS. Se incorporo durante la segunda parte del año el servicio de 

endodoncia realizando la practica dos profesionales con especialización en la misma.  

 

Programa de Promoción y Prevención de la Salud Bucal 

Desde el Servicio Propio SUMA a través del área de Odontología se convocó a los afiliados 

y afiliadas a participar de la Campaña de Prevención de Cáncer Bucal. 

Se realizaron encuestas, entrega de folletos, información al paciente para la visibilización 

de la patología. Lugares: Plazoleta de la Universidad y Sede Rectorado UNMDP: promoción 

y prevención. SERVICIO PROPIO SUMA:  atención y derivación para diagnóstico a través de 

biopsias y/o posterior tratamiento. 
 

Servicio de Pediatría  

A largo del periodo de análisis esta especialidad conto con 3 profesionales, para las cuales 

se podía solicitar turno de manera presencial como así también a través de la página web.  

 

Servicio de Clínica Médica 

En esta especialidad se contó con 7 profesionales para la atención presencial de nuestros 

afiliados. 

 

Servicio de Ginecología 



Esta especialidad continuó con la dinámica del periodo anterior, conservando cinco (5) 

profesionales para la atención presencial en el SPS y con sus turneras habilitadas en la web. 

Al igual que en la especialidad Clínica Médica durante el periodo considerado se mantuvo 

la atención virtual y se acordó con algunos profesionales la atención en su consultorio 

particular. 

 

 I- Atención administrativa Mar del Plata - Balcarce 

Durante el año 2025 se continuo con la atención presencial de lunes a viernes en horario 

completo tanto en Mar del Plata como en Balcarce. Se continuó también con la atención 

administrativa en forma virtual, pudiendo los afiliados contactarse por diversos medios 

(Chat, WhatsApp, casillas de mails específicas, contacto por la web) con la Obra Social para 

los diferentes trámites y consultas. Durante el periodo y a partir de la venta de la propiedad 

en la cual se encontraba la Sede Balcarce, la misma se trasladó a una dependencia brindada 

por la Facultad de Ciencias Agrarias destinada a la Casa del Estudiante sita en aquella 

localidad y ubicada en la calle 17 Nº 783. 

 

Datos comparativos de consultas y prácticas últimos siete años 

 

 

 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

      Población Promedio 10,290 10,463 10,470 10,509 10,601 10,747 10,475 

 

 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

 Consultas ambulatorias 57,425 32,779 49,306 51,223 54,781 53,771 51,724 

   Presenciales        

    Bonos de Consulta 24,481 15,139 21,884 24,197 25,134 25,781 26,203 

     Servicio Propio 30,171 13,292 20,256 22,192 25,544 24,410 22,687 

      Reintegro 2,773 840 1,615 1,663 1,790 1,645 1,732 

     On line        

    Servicio Propio  3,508 5,551 3,171 2,313 1935 1,102 

   Tasa de uso Consultas 5.58 3.13 4.71 4.87 5.17 5.00 4.93 

 

 



 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

         Practicas 

ambulatorias 

       

    Ordenes autorizadas 43,150 29,964 48,476 49,430 56,768 51,625 50,823 

Practicas autorizadas 155,895 111,984 171,414 175,896 203,012 189,846 179,099 

      Practicas        

    Practica x Orden 3.61 3.74 3.54 3.56 3.58 3.68 3.52 

         Orden x afiliado 4.19 2.86 4.63 4.70 5.35 4.80 4.85 

     Practica x afiliado 15.15 10.70 16.37 16.74 19.15 17.67 17.09 

 

Comparación de consultas en algunas especialidades del SPS vs Externas 

 

 

       Clínica Medica 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

   Totales 13,231 8,733 12,996 13,678 14,040 14,610 13,156 

    Externas 3,721 2,438 4,108 4,638 4,914 6,063 5,781 
       SPS 9,510 6,295 8,888 9,040 9,126 8,547 7,375 

 

          Ginecología 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

     Totales 6,928 4,631 7,613 7,130 7,849 7,734 5,766 

    Externas 1,961 1,334 2,318 1,998 2,145 2,088 1,542 
       SPS 4,967 3,297 5,295 5,132 5,704 5,646 4,224 

 

      Dermatología 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

    Totales 3,391 1,660 2,371 2,946 3,623 2,913 2,750 

     Externas 696 575 868 869 788 829 868 
      SPS 2,695 1,085 1,503 2,077 2,835 2,084 1,882 

 

Otorrino 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Totales 1,918 1,047 1,245 1,506 1,898 1,874 1,916 

Externas 1,299 720 1,096 1,090 1,046 908 896 
SPS 619 327 149 416 852 966 1,020 

 

Psiquiatría 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 



SPS 620 524 922 1,137 1,310 1,442 1,477 

 

 

 

J - Prestaciones del servicio de Salud Mental 

 

Admisión en Salud Mental 

En el periodo 2025, 993 personas realizaron tratamiento y se liquidaron (pagaron) 

18387 bonos. Si tenemos en cuenta los dos periodos anteriores, periodo 2024 (1072 

afiliados/as en tratamiento y 20257 bonos liquidados) y periodo 2022 (1093 

afiliados/as en tratamientos y 18993 bonos liquidados) podemos observar el 

mantenimiento en la práctica de las prestaciones, y un descenso en las erogaciones 

por las mismas. 

En el año 2025 se integraron al plantel de prestadores de la Red de Psicólogos Externa, 6 

profesionales.  

 

Equipo interdisciplinario de Salud Mental en Atención Domiciliaria (ESMAD) 

 

Durante el año 2025 el equipo efectuó intervenciones en 16 casos. Dentro de este 
grupo de intervenciones se incluyen las de atención en cuidados paliativos. 

En este periodo se realizaron 8 evaluaciones neurocognitivas. 
Continuaron desarrollándose los talleres de Estimulación Cognitiva y el taller de 

Promoción de Envejecimiento Saludable (grupo de apoyo, autocuidado y de 

estimulación integral), con el objetivo de dar respuesta a esta demanda creciente en 

la población de adultos/as mayores. Concurren en promedio entre 15 y 20 afiliados 

y afiliadas con frecuencia semanal. 

FARMCIA Y PRESTACION EN MEDICAMENTOS.  

 

Tal como viene sucediendo en los últimos ejercicios, seguimos conviviendo con un 

constante aumento en los precios de los medicamentos y su consumo, esto último 

producto, en parte, por el envejecimiento de nuestra población de afiliados del SUMA.  



La profundización de esta tendencia sigue significando que el gasto en medicación es una 

de las erogaciones más significativas dentro del conjunto del gasto prestacional total de la 

obra social.  

El precio de los medicamentos ambulatorios tuvo incrementos significativos durante este 

ejercicio: según Manual farmacéutico se incrementó en 22,1% y de acuerdo al promedio de 

los productos más dispensados aumento 21,9% (fuente Colegio Farmacéutico de Gral. 

Pueyrredón). En cuanto a los medicamentos de “alto costo” los aumentos fueron superiores 

a los mencionados (según estadística propia algunos han llegado a aumentar entre hasta un 

34,89%)  

 

Ahorro en Farmacia.  

La cobertura de todos los planes de medicación vigentes, como así también la dispensa de 

medicamentos de venta libre y productos de perfumería a través de nuestra Farmacia, 

genera un ahorro anual a toda la comunidad 

INGRESOS FARMACIA Valores al 31/12/25 

- Ingreso farmacia + productos 8.914.240.277,95 

EGRESOS FARMACIA  

- Costo medicamentos + productos  11.705.899.579.83 

- Gastos de funcionamiento 647.670.765,48 

TOTAL EGRESOS 12.353.570.345,31 

RESULTADO (Ingresos menos egresos) DEFICIT -3.439.330.067,36 

COBERTURA DE MEDICAMENTOS  6.715.577.957,54 

RESULTADO FINAL FARMACIA – AHORRO Cobertura 

menos Déficit 

3.276.247.890,18 



 

 

OPTICA.  

 

Históricamente contar con nuestra óptica para poder realizar los trabajos autorizados por 

nuestra obra social y poder adquirir productos allí mismo, como comunidad, nos ha 

generado un ahorro anual que se puede apreciar en el cuadro final. 

INGRESOS OPTICA Valores al 31/12/25 

- Ingreso Optica  297.006.790,40 

EGRESOS OPTICA  

- Costo  Servicio Optica 195.026.707,93 

- Gastos de funcionamiento 143.752.347,76 

TOTAL EGRESOS  

RESULTADO (Ingresos menos egresos) DEFICIT -41.772.265,29 

COBERTURA 41.235.741,79 

RESULTADO FINAL OPTICA – AHORRO Cobertura menos 

Déficit 

-536.523,50 

 

 

INFORMACIÓN PATRIMONIAL Y RESULTADO DEL EJERCICIO  

 

Los presentes Estados Contables están expresados en pesos (salvo que se indique 

expresamente lo contrario) y fueron confeccionados de acuerdo con normas contables 



profesionales argentinas de reconocimiento, medición y exposición conforme han sido 

aprobadas y reglamentadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 

Provincia de Buenos Aires. 

En particular, las principales normas contables profesionales utilizadas en la preparación de 

estos Estados Contables surgen del marco conceptual aprobado en la Resolución Técnica 

Nro. 54, y las normas de la Resolución Técnica Nro. 23; todas ellas de la Federación 

Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y aprobadas por la normativa 

vigente emanada del C.P.C.E.P.B.A. 

Se ha practicado la reexpresión para reflejar las variaciones en el poder adquisitivo de la 

moneda siguiendo el método de ajuste establecido por la Resolución Técnica Nro. 54, de la 

forma en que ha sido aprobado y reglamentado por el Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas de la Provincia de Buenos Aires. 

 

Activos y Pasivos:  

 

Durante el ejercicio 2025 el Activo ha aumentado su valor hasta alcanzar la cifra de $ 

7.212.716.031,03 y nuestro pasivo disminuyo hasta la cifra de $ 2.956.885.101,30  

 

En cuanto al Activo, se menciona que las cuentas por cobrar por retenciones y aportes de 

la Universidad Nacional de Mar del Plata, que a la fecha de cierre aún no eran exigibles, se 

hicieron efectivas durante el mes de enero 2026, como así también la segunda cuota del 

SAC.  

Por el lado del Pasivo, los incrementos expuestos obedecen, fundamentalmente, a 

prestaciones no abonadas al cierre, a los aportes y contribuciones del personal de SUMA t 

a la constitución de la previsión para casos de alto costo. 



 

Recursos y Gastos:  

 

Los recursos ordinarios para “Fines generales” se integran por los ingresos para fines 

generales (aportes y contribuciones) y los provenientes de la Farmacia, Óptica y Servicio 

Propio.  

Como recursos para “Fines específicos” se integra el ingreso por la implementación del 

Fondo Solidario de Sustentabilidad.  

El Resultado del Ejercicio Económico iniciado el 1 de enero de 2025 y cerrado el 31 de 

diciembre de 2025 arrojó un superávit de $ 689.340.436,27.  

 

FONDO SOLIDARIO DE SUSTENTABILIDAD  

 

Al cierre del ejercicio, el compromiso de sostenimiento del fondo solidario se mantiene, 

contabilizándose desde su conformación 930 bajas sobre el conjunto de las trabajadoras y 

trabajadores aportantes activos al SUMA.  

El destino específico definido para utilizar el Fondo fue dar cobertura a:  

a)- Prestaciones (Ambulatorias y de internación) para el tratamiento de enfermedades, que 

demanden atención médica y/o medicamentos, ambos de elevado costo, durante 

prolongados periodos de tiempo o bien de por vida;  

b)- Prestaciones de “alto costo”.  

c)- Nuevas prestaciones que se pudiesen generar por exigencias legales en el marco de la 

ampliación del derecho a la salud  

 



En el año 2024 SUMA debió dar cobertura de prestaciones extraordinarias a 18 afiliados/as 

y dispensó medicación de alto costo a un promedio mensual de 87 afiliadas y afiliados.  

En el año 2025 se dio cobertura a prestaciones extraordinarias para 13 afiliadas y afiliados 

y dispensó medicación de alto costo a un promedio mensual de 90 afiliadas y afiliados. 

El monto ingresado durante el año 2025 contribuyó a solventar toda la erogación por 

prestaciones de alto costo –inciso b- (sepsis post operatorio, degeneración discal lumbar, 

insuficiencia respiratoria, infección protésica de rodilla, acv, infección en herida quirúrgica, 

sarcoma de ewing, TEC traumatismo encefalocraneal, politraumatismo, RNPTNA recién 

nacido, MTT secundaria); y alcanzo para cubrir una parte de los egresos por medicación de 

alto costo –inciso a– (tratamientos de oncología, esclerosis múltiple, HIV, tratamientos de 

fertilidad, artritis reumatoidea, sistema hematopoyético, entre otros) por lo que, estos 

egresos debieron ser afrontados con fondos ordinarios de SUMA.  

Desde la implementación del Fondo Solidario, en todos los años subsiguientes las 

erogaciones afrontadas exceden sobradamente el total ingresado a la Obra Social, habiendo 

sido afrontada la diferencia con fondos ordinarios del SUMA.  

El fondo solidario ha dado muestras suficientes de constituir un respaldo adicional para la 

obra social y de modo directo para aquellos casos en los cuales todos y todas debemos estar 

para socorrer una situación de riesgo que puede afectar a cualquiera de nosotras y 

nosotros.  

 

Rendición Fondo Solidario de Sustentabilidad 

Recaudación de Fondo Solidario y Fondo de Emergencia 

 

Fondo Solidario:  

El detalle de su recaudación se encuentra expresado como Fondos Solidarios (Anexo V). Por 

lo tanto, estos gastos extraordinarios por prestaciones cubiertas durante el presente 



ejercicio se componen por la suma de $ 814.852.662,05 y su utilización se muestra en el 

Anexo VII, como Prestaciones Médicas afrontadas con Fondo Solidario. En el Estado de 

Recursos y Gastos se exponen tanto los ingresos provenientes de este fondo como su 

utilización (destino) y en el Anexo VI se exponen esos fondos en una columna al efecto.  

No ha habido remanente no utilizado del fondo por ello no se expone Pasivo alguno. En la 

comparación con ejercicios anteriores debe consignarse que, por decisión de la Asamblea 

de la Entidad, se había dispuesto su renovación hasta marzo de 2027. 

 

En asamblea extraordinaria del SUMA de fecha dos de diciembre de 2024 se han establecido 

modificaciones en la cuantía del aporte y vigencia de cada aumento: a partir de los haberes 

de diciembre 2.024 se aplican retenciones del 1%, y a partir de los haberes de abril 2.025 se 

aplica el 1,50 %.  

 

Fondo de emergencia: 

La puesta en vigencia, a partir del 1 de marzo de 2025, del Fondo de emergencia constituido 

por el aporte del 1,5 % de la remuneración bruta (mensual y SAC) de todos los agentes de 

la UNMDP y los agentes del SUMA que efectúan sus aportes al SUMA, y una contrapartida 

de igual magnitud aportada por la Universidad Nacional de Mar del Plata, permitió 

equilibrar el flujo de ingresos y corregir sustantivamente el déficit que mes a mes se 

generaba. Incluso, la medida apuntada, sumada a otras políticas de gestión y austeridad en 

la administración de nuestra Obra Social y la menor ocurrencia en este período de los 

denominados “casos catástrofe”, ha permitido generar un discreto superávit operativo, así 

como la posibilidad de reconstituir un fondo de previsión específico para la atención de los 

casos mencionados. - 

 

Ello permitió mantener la continuidad y el nivel de prestaciones y coberturas habituales del 

SUMA.  No obstante, la persistencia de una política salarial absolutamente retrasada para 



el conjunto de los trabajadores universitarios, con su consecuente impacto en la 

recaudación de los aportes y contribuciones para nuestra Obra Social, y como contrapartida 

un constante aumento de los costos y gastos en materia de salud, incluso por encima de los 

niveles inflacionarios, nos impuso actuar con suma cautela y previsión. 

 

En este orden de ideas es que el Consejo Directivo propuso a la Asamblea prorrogar por el 

plazo de 4 meses, desde el 1º de marzo de 2026 hasta el 30 de Junio de 2026, el aporte del 

1,5 % de la remuneración bruta (mensual y SAC) de todos los agentes de la UNMDP y los 

agentes del SUMA, que efectúan sus aportes al SUMA; así como solicitar al Sr. Rector y 

Consejo Superior a que se mantenga por el mismo plazo el aporte por parte de la 

Universidad Nacional de Mar del Plata de la misma magnitud que el que efectuarán los 

afiliados.   

Como resultado de lo expuesto la asamblea resolvió:  

1)- Prorrogar la vigencia del Fondo de emergencia para la Sostenibilidad del SUMA por el 

plazo de cuatro (4) meses, a partir del 1o de marzo de 2026. El mismo se integrará con el 

aporte del 1,5 % de la remuneración bruta (mensual y SAC) de todos los agentes de la 

UNMDP y los agentes del SUMA, que efectúan sus aportes al SUMA.-. 

2)- Solicitar al Sr. Rector y Consejo Superior a que se resuelva un aporte por parte de la 

Universidad Nacional de Mar del Plata de la misma magnitud y por el mismo plazo que el 

que efectuarán los afiliados en la prórroga resuelta. - 

 

 

 










































































